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D. Francisco Maureta.
1). Fernando Ogea.
D. José Muro.
D. Jacobo Iglesias.

Comendadores ordinarios.
D. Segundo T. Pardo.
D. Bonifacio Oviedo.
D. Mariano S. Muniesa.
D. Rafael Revueltas.
D. Isidro Esquer.
O. Rafael Rodríguez.
I). Bernabé Suriano.
D. Antonio Llibre.
D. Rosendo María Orne.
D. Enrique Mesía de la Cerda.
D. José Ramón de Leranco.
D. Emilio Pi.
D. Antonio José Pou.
D. Antonio Carbó.
D. José Beca.
D. Angel R. Herreros.
D. José Carril.
D. Luis Pérez
D. Ignacio Pardo.
D. Casimiro López.
I). Francisco J. Gil.
D. Mario Navarro.
D. Cristóbal Botella.
D. Francisco Arnaldo.
D. Tomás Rodríguez.
D. Luis Rodríguez.
D. Manuel González.
D. Pedro Elvira López.
I). Ramón Flores.
D. Antonio Ball.
D. Manuel Alonso.
D. Lucas Guiyén.
1). José Salmerón.
I). Ramón Andréu.
1). Ignacio Alonso.
D. Manuel Fernández.
I). Francisco Comas.

Caballeros.
L). José M. Pastel!.
D. Francisco Martínez.
D. Federico J. de Bilhena.
D. Francisco Cardona.
D. Pablo Grináu.
I). Emilio Domenech.
D. Ambrosio Ballesteros.
D. Antonio Quincozes.
I). José Garrido.
D. José Rodríguez.
D. Juan Montes.
D. Narciso Amorós.
D. Vicente Campo.
D. Francisco Constelo.
D. Rafael Martínez.
D. José M. Hernández.
D. Ramón Villamil.
D. José M. Marina.
D. José A. Jiménez.
D. Victoriano Sanmartín.
D. Adolfo Cuesta.
I). Francisco Sánchez.

D. Felipe Soto.
D. Aureliano Clavijo.
D. Ramón de la Carrera.
Palacio 30 de Agosto de 1886. —El Subsecreta

rio, José Gutiérrez Agüera.
^Ga^eta 1.° Setiembre 1886).

SECCION CUARTA.
B M1M DE HMI6MÍ BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

OI RCULAR,
La Dirección general de la Deuda pública, en vir

tud de la autorización que se le ha concedido por 
Real orden de 10 de Agosto último, ha dispuesto se 
admita el cupón correspondiente al vencimiento de 
1.° de Octubre de 1886, en la forma siguiente:

’ 1.° Desde el 15 del actual hasta fin de Noviem
bre próximo venidero queda abierto el plazo de pre
sentación de cupones referentes á la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior y exterior, y sin limitación 
de tiempo las inscripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, Cabildos, Cofra
días, Capellanías y demás que para su pago se ha
llen dociiiados en esta provincia.

2 .° Los interesados tenedores de les cupones los 
presentarán relacionados en facturas impresas, que 
recogerán previo pago en la Intervención de Ha
cienda de esta provincia.

3 0 Con el resguardo que se facilitara a los mis
mos en la citada Intervención, realizarán el cobro á 
su debido tiempo en la Sucursal del Banco de España.

4 .° Las inscripciones se presentarán con dos car
petas iguales, una de las cuales, ó sea la que carez
ca de talón, quedará con las inscripciones en dicha 
Intervención para devolverlas á los interesados des
pués de cubiertos los cajetines correspondientes. 
En el acto de la presentación se entregará al pre
sentador el resguardo talonario que contiene la 
otra factura, que le será satisfecho por la Sucur
sal del Banco de España, con sujeción á lo que re
sulte del reconocimiento y liquidación que se prac
tique. La otra mitad de la factura, con el talón sin 
destacar que hade enviarse al Banco de España por 
la Dirección general de la Deuda, después do ejecu
tar las operaciones correspondientes, los remesará 
la Intervención de Hacienda á dicha Dirección ge
neral tan pronto como el Oficial Letrado manifieste 
si son bastantes los documentos presentados para el 
cobro de los intereses que reclaman.

5 .° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 30, pá
rrafo 10 de la ley del Timbre del Estado de 31 de 
Diciembre de 1881, todas las facturas de presenta
ción, tanto de cupones como de inscripciones que 
lleguen ó excedan de 50 pesetas, deberán tener ad
herido un sello móvil de 10 céntimos, sin cuyo ra- 
quisito no serán admitidas.

6 0 y último. Cuando se reciban las facturas con 
cupones, el Oficial encargado de este servicio 
comprobará debidamente, y hallándolos confuí 
en número, series é importe con los que en la misto 
se detallan, los taladrará á presencia del interesado, 
cuidando de no inutilizar la numeración. ,

Zaragoza 3 de Setiembre de 1886.—Juan Dees} •
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SECCION SEXTA.

La titular de Farmacéutico de esta villa de Santa 
Cruz, partido judicial de Calatayud, se hallará va
cante desde el 29 del actual: su dotación anual con
siste en la cantidad á que asciendan las igualas con 
los vecinos, cobradas trimestralmente por el Profe
sor, y lo restante hasta completar la cantidad de 
2.125 pesetas se satisfará del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos.
* El agraciado podrá tener como anejos los pueblos 
Viver de Vicort é Inogés, que distan cuatro kiló
metros de esta localidad, como los tiene el Profesor 
de Medicina hace más de treinta años, cuyos pue
blos producirán 750 pesetas próximamente.

El contrato se hará por tres años por lo menos.
Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde, debi

damente documentadas, hasta el día 16 del actual; 
pasado el cual se proveerá.

Santa Cruz del Eio 3 de Setiembre de 1886.—El 
Alcalde, Martin Marín.

La titular de Medicina y Cirujía de esta villa se 
hallará vacante, por dimisión del que la desempeña, 
desde el 29 del actual, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento: su dotación consiste en la cantidad de 250 
pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por la asistencia á las 
familias pobres, que no excederán de ocho, y con la 
que asciendan las igualas de los vecinos pudientes, 
cobradas por trimestres, que importan 1.875 pese
tas, ó sea en conjunto la cantidad de 2.125 pesetas.

Además podrá visitar el Profesor agraciado como 
anejos los pueblos Viver de Vicort é Inogés, de 30 
y 100 vecinos respectivamente, distantes de esta lo
calidad cuatro kilómetros, cuyos pueblos los vienen 
visitando en dicha forma los Profesores de esta vi
lla hace más de treinta años.

Las solicitudes para obtenerla se dirigirán al se
ñor Alcalde hasta el día 16 del actual, debidamente 
documentadas; pasado el cual se proveerá.

Santa Cruz del Río 3 de Setiembre de 1886. —El 
Alcalde, Martín Marín.

El repartimiento de territorial de este pueblo, 
para el año económico actual, se halla desde la 
fecha expuesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento; debiendo hacer constar para co
nocimiento de los contribuyentes, que confecciona
do nuevamente en virtud de una baja de 15.000 
pesetas, acordada por la Administración de Contri
buciones y Rentas de la provincia, ha sido girado 
dicho documento al 21'428 por 100 en vez del 
17'305 que venía tributando,

Vilfífranca de Ebro 2 de Setiembre de 1886.—El 
Alcalde, Mariano Abuelo.

La Secretaría de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 625 pesetas, se halla vacante por di
misión del que la desempeñaba.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el día 25 del actual, en que se proveerá: debiendo 
advertir que será preferido el que justifique haber 

desempeñado el mismo cargo ó la plaza de auxiliar 
por mayor número de años.

Pradilla 3 de Setiembre de 1886.—El Alcalde, 
Baltasar Emperador.

Se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba la plaza de Secretario del Ayuntamiento de 
este pueblo, con el haber de 450 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal; 
prefiriendo sean aptos en la contabilidad por parti
da doble.

Las solicitudes al Sr. Alcalde en el término de 15 
días, durante los cuales se proveerá.

Pleitas2 de Setiembre de 1886.—El Alcalde, Pri
mo Bertol.

Por el término de ocho días, á contar desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se hallará expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento los días hábiles y en las 
horas de despacho, el reparto de consumos de esta 
villa y actual ejercicio económico, para que los que 
se crean perjudicados puedan presentar las reclama
ciones que les convengan, dentro del expresado pla
zo; pasado el cual sin haberlo verificado no serán 
oídos ni atendidas sus reclamaciones.

Pina de Ebro 3 de Setiembre de 1886.—El Al
calde ejerciente, J. Relled.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Arturo Lauda, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 

Francisca Ocalle, que se supone es vecina de esta 
ciudad, para que dentro del preciso término de ocho 
días comparezca ante este Juzgado para la prácti
ca de cierta diligencia judicial; y al propio tiempo 
se interesa á las personas que en su caso conozcan 
á dicha Ocalle, se presenten ante este Juzgado, ca
lle de la Democracia, núm. 64, á manifestar el pun
to donde se encuentre y las señas de su domicilio.

Dado en Zaragoza á 4 de Setiembre de 1886.— 
Arturo Lauda.—Por mandado de S. S., P. I. de 
D. F. Brequera, José Ara.

PARTE NO OFICIAL. ----- --
ANUNCIO.

FERIA EN ATECA.
Del 16 al 20 del próximo Setiembre tendrá lugar 

en Ateca la feria anual de dicho mes.
Para distracción de los concurrentes habrá novi

lladas, bailes, músicas y otras diversiones. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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